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REUNION COMISION PARITARIA DEL I      

Convenio Sectorial Estatal de Marcas de 

Restauración Moderna 
 
El pasado día 16 de marzo, se ha llevado a cabo la reunión de la comisión paritaria 
del I Convenio Sectorial Estatal de Marcas de Restauración Moderna para actualizar 
las tablas salariales del Art. 21 afectadas por la  publicación en el BOE el Rd 
152/2022, de 22 de febrero, donde se fija el salario mínimo interprofesional para 

2023 y dar cumplimiento a las DT  5ª donde se garantiza una diferencia del 1.5% 
entre el nivel IV y el nivel III. 
 
Por lo que se aprueban las nuevas tablas salariales: 
 
 

A partir del 01-01-2023 A partir del 01-07-2023 A partir del 01-01-2024 

NIVEL SB MENSUAL SB AÑO NIVEL  SB MENSUAL SB AÑO NIVEL  SB MENSUAL SB AÑO 

I 1.266,87 € 17.736,18 € I 1.305,07 € 18.271,00 € I 1.305,07 € 18.271,00 € 

II 1.151,64 € 16.123,08 € II 1.186,43 € 16.610,00 € II 1.186,43 € 16.610,00 € 

III 1.096,20 € 15.346,80 € III 1.096,20 € 15.346,80 € III 1.096,20 € 15.346,80 € 

IV SMI SMI IV SMI SMI IV SMI SMI 

 
 

Los atrasos derivados de la revisión salarial se abonaran como máximo en la nomina 
siguiente a la del mes de publicación del acta en el BOE. 
 
 
Para más información puedes contactar en restauración.moderna@servicios.ccoo.es 

 

   

 


